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gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolás Arroyo Rodríguez, contra las
empresas “Estructuras Zairofersa, Sociedad
Limitada”, y “Grupo Dico Obras y Cons-
trucciones, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado el siguiente auto de fecha
17 de septiembre de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 15 de septiem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos; tráiganse los autos del archi-
vo en donde se encuentran; pasando a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.804,50 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan
Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Zairofersa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.092/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adrián Ioan Demeter, contra la empre-
sa “Solados y Pavimentos de la CAM, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-

lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.409,23 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados y Pavimentos de la
CAM, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.236/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Segundo Portilla Torres, contra la empresa
“Mina Construcciones Metálicas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.048,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mina Construcciones Metáli-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.237/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hicham Douh, don Manuel García Se-
villa y don Abdelfatah Douh, contra la em-
presa “Sytec Mantenimiento Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 33.064,52 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sytec Mantenimiento Integral,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.235/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Palomino Cabrero, contra la
empresa “Cyanuro, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.870,31 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cyanuro, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.238/08)


